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RAD. 08001310300620130028100 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO. - Barranquilla, Junio Dieciséis (16) 

De Dos Mil Veintidós (2022). 

 

Procede el despacho a señalar fecha para llevar a cabo la audiencia de 

instrucción y juzgamiento de conformidad con lo dispuesto en el artículo 373   

Código General del Proceso dentro del proceso PERTENENCIA instaurado 

por TABITA VERGARA GARCERANT contra NOHORA RIOS VELASQUEZ y OTRA, 

señálese el día 06 de septiembre de 2022 a las 09:30 a.m., a efectos de 

continuar con la citada audiencia. 

 

Por lo expuesto, el juzgado 

 

R E S U E L V E: 

1.- Señálese el día 06 de septiembre de 2022 a las 09:30 a.m. para continuar 

la audiencia de instrucción y juzgamiento de que trata el artículo 373 del 

C.G. del P., La diligencia se llevará a cabo de manera virtual a través del 

programa LifeSize, para lo cual los apoderados judiciales deberán suministrar 

las direcciones de correo electrónico y contactos telefónicos, si no lo 

hubieren hecho a fin de remitirle a través del correo electrónico la respectiva 

invitación para el ingreso a la plataforma.    

 

 

NOTIIFIQUESE Y CUMPLASE 

EL JUEZ, 

 

LUIS GUILLERMO BOLAÑO SANCHEZ 
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